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Equiválenci& de &stu medidas.con lu prinoipalee del sistema
&!lUguo upallo!. .'
. Tema 7.' Medid.. de capacidad y ponderables.-'sus equiva,

Jenotas oon iu- principales del siatema antiguo 'español.-Medi
das moneta.r1a6 y, .eietema monetario elIpadol.

'Tema 8.0 Regla de tres.--Qefinic1ón, planteamiento y resolu~
ción de la regla de tres slmple.-Idem de 1& regla· de tres

< compuesta. , '" . -
Tema ~,o Regla de -interéS.-5us C&iS06.-lnterés ,simple y

Compuesto. . , .. , •.
Tema 10. Reglas de aligación y compaAía.-Su definición,

planteamiento y resoluci6n.~glade aligación. ' ,
Tema 11~ Definición v división de la Geometria:-Concepto

'Y superficie, linea y punto. _
Tema 12. Líneas perpendiculares y oblicuas.-Número de

perpendiculares que pc.r un-punto pueden ·trazarse a una recta.
Líneas paralela.s.-Conoeplo y propiedades principales.

Tema 13. Triángulos. -Definiciones. -·Clasifica.ci6n.-Cuadri-
- _ láterqs .......sus clases. ,.

Terna 14. POligo'l06......;,Defin,ición.-Clasificaoión y propieda-
des generales tIe los pol1gonos. _ .

Tema 15. Circunferencia, círculo y .radio.-.,Angulo central,
aroo, cuerda, 'diámetro, secante y tangente.-Posíciones mutuas
de dos circunferencias. ,

Tema 16. Trazar por un punto une. perpendi<!Ular' a una
recta.-eonMruir un triángulo en función de alguno de 1Of/i ele
mentos que Jo in'iegran.-Traz.ad.o de una. circunferencia por
tres puntos que no estén en linea recta.

Tema 17. Area, dMiniciÓll.-Area del paralélogramo de. rec
tángulo y del cuadrado.-Area doel triangu.lo,_Area del trapecio
y de 106 p¡>lígonos regulares.-Area del circulo.

Tema 16. Elementos que determinan un plano.-Angulo dié-
dro, sus Sllase8.-Angulo -polied·ro. .

Tema 19. Triedros.-Pirámide.-Prismas.-Policaros.-Parale
lepipedos.-0ctaedro.

Tema 20. Superficies de revoluci6n.-Meridianos y parale
los.---Cono.--eilindro y' esfera........sus ár.ea.s respeotiv8iS.

Tema 21. Volumen del prisma. del cono y de la pirám de.
ldem d-el cilindrg .de la esfera.

Geografia de España y nociones de qeografía universal"

Tema 1.'" r:.o.ncepto de la Geogtafia.-8u8 principales divisio~
nes.-Movimientos de la Tierra.-Concepto de la latitud y lon
gitud geográ:fica. - Mapas y carttls geográficas. -ldem de la
escala. . .

Tema 2.° Es-paña.-Sftuaci6n, limite. ysuperficie.---eUma y
temperatura.-Caracterietica.s tle la flora y de la fauna.-Riq'ue-
z& minera y p'ecU&Iia. .'.
- Tema 3.° España.-Produoci6n industria¡}.~D¡'stribuc16nde

las zonas industriales.":'-Principalee vias de c<>muni08.ción mariti
mas y terrestres.-Consideraci6n especial de puertos.

Tema. 4." España..-Poblaci6n y masa.-Lengua y ddaJectoe.
ReHgi6n y -cultura del pueblo españoL-Gobiemo.-División ad
ministrativa, judidal y mantima.

Tema' 5.° España.-Regiones españolas.-Provinoias que co
ITesponden.---earacteristicas regionales.

Tema 6.° España.-Accidentes má.titimos y terres-tres.-Cor
dilleras, mesetB6 y llanuras.-Hidrog..-a.fia.

.T-e-ma. 7.° Geografía univeTSaL-Europa..~stadosdel Sur de
Europa.-Situación, lilT.itas, extensión, capaoid'8.d., poblaciones,
raza, oaracteristic&rs. y. puertos más importantes de cada uno
de ellos.-Especial con.sideración d-e Portuga~. - .-

Tema 8.° Estados centroeuropeos.-5ituación, I1mites, exten
sión, capitalidad, poblaci6n, raza, características y puertos más
.importantes de cada uno de ellos. .

• I Terna'9;0 -:urope. centra,l y &eptentrion'al.-Estados que la
comprenden, limites, eX'tensi6n, población, raza., capitalidad. y

. puertos .mé.s importantes de cada uno de ellos.
Tema 10. Asia.-Extens~ón y población tota.l de este COD

tinente.-División politica.--GeofíSlOa.-PUertos más importantes
de ·Asia.

Tema~. Africay Ocea.nia.-Extensi6n" población y ra'Za.
Geofísica.-Divisi6n polítlOd.......,Prlnclpa.Ies islas ., archiplélagoe
oceánicos.-PuertOos mas importante-s de aD100s continent.es.

Tema ·12. América del Norte y Central.-Extensión•. pobla
ción y raz.a......,División politicav accidt!lt!:tes geográficos más lm~

·porta.ntes.-Puertos principales.' '
Tema 13. ~érica del Sur.-Extensión, poblaci6ñ y. raza.

Oivisión politica.-Accióentes .geo-gráflcos mM importantes.
Puertos prtncipales.

• Derecho admin.istrativo y.Derecho mariümp

Tema 1." Concepto p'e la "Administración.-El Derech(} ad
ministrativo. Concepto Y- fuentes.-Pote6t&des administrativas.
Responsabilidad del Estado y desu6 fl1noionariOl9.

Tema 2.11 '"Administración Oentr&l.-El Rey.-El Presi<lren~
del Gobierno.-eonsejo. de Ministros y Com1siaDes Delegadas.

. Secretari06de Estado y Subsecretarioe.-Direct.oI"M generales y
Secretarios generales Técndc08.

Tema S." La Constiot\Jción. . • -
.Tema 4." Las .Cortes Españolas, el Congreso y el Senad'O.'

El COD&elo de Estado.-El Tribunal Supremo.-El· Tribunal. de
Cuentas del ReinO. _ .

Tema 5." ,El Ministerio de Obras Públicas y Urbalni6m~:
Su organizat'ión y funcionamiento.-Exam-en especia.l de la DI-
re<;ci6n Geneml. d~ Puertos y. Co9taB. .

Teina 6.11 La actiVidad administrativa.-Concepto del acto
admini.trativo.-Dlsposlcionet 1 resolucionea admini.tratlivllIl._
Servicios públicos. . .••

Teme. 7.° El procedimiento adm1ni&trtlltivo: Iniciación .arde.
naci6n, instrucción, termin'aci6n y ejecución.-Remisión' de los
actos en via adm1nistrativa.-ldea -de 1ft Juri6dicción OQIltencioso-
admmWtrativa. -_ ' .

Tema 8. 0 El per6OD..&il eJ. 6ervlo1o de la AdministraoiÓD Pú
blica..-Organoa superiores de la Función Pública y 8US compe-
tQnctas.-Cuerpos Genera.les y Es~iales. .

Tema_G.". El personal al servicio de 106 Organismos Autó
nomos.-Naturaleza y clase de lQB mismos,-Competencias.

Tema 10. Seolecci6n para. eol ingreso' de los fu-nciona.ri08 de
carrera. de los Org&Illism-os Autónomos.-Sltuaciones.-Adquisi
eióD y pérdida. de ia calidad de funcionaaio de 106 mÍBm08.

Tema 11. Dereohos y deberes de los- f,u·nelonariOS de carrera.
de los Organismos Autónomos.-.Régimen ec;:onómioo y dilOcipli~

nario de Jos mismos.
Tema 12. Ordenanza de Trabajo para. el PersonaJ. Obrero de

los Organi5mos Port.U~ri06 dependien.rtes del.Mini,sterio de Obr86
Públicas y Urban·ismo.-elasificación.-Ingresos, ascensos y nom
bramientos.----Derechos y deberes.-Régimen económico y disci-
plinariQ.-5egurida.d e higiene en el trabajo.· .

T~ma. 13.· Montepio de PreviBión Soo1aJ para Empleados y
Obreros de Puertos, dependientes del Ministerio de Obrae Pú
blicas y Urbanismo.-8u orga.nización y régimen jurídico.

Tema 14. - Conoepto del Derecho maritimo.-Fuentes e tnter~

pretación.-InternacionaUzao16n de Jas normas maritimM.-Unl
fiC80Ción del Derecho maritdmo.

Tema 15. Concepto y Jf8IturaJeza del buque.-Buques público!
y priv&dos.-Registro de buques.--CoIlitr&to de construCCión y d,e
reparación de buques.

Tema 16. O;moepto del capi-tá.n del buque. capacidad, poder
de mand(), obligaciones y.respon&a.bilidades..:.-oficial86 y dota-·
. ci6n del bUQ.ue.

Tema 17. Pe.tr6n de Cabotaje.-obHgaoionea y responsabili
dades.-'Funciones ......;.¡)ependencia jerárquica y atribuciones.
, Tema 18. Averiu.-Arribada forzosa.-Naufra.g1o.-Aborda
je.---Col:isi6n con obras e inst&l-ac1oners fijas.

Tema; 19. Idea general sobre la Ley de AuxiUoe y Selva
mentos.-Remolques, hallazgos· y extra.ccio:nes.-Jurisdicci6n y
procedimiento.

Tema 20. el Convenio de seguridad y de la. vida humana. -en
el m8lr.-La1n,speoción de buques.-Máquinaa 8 tnstalacion.'8I
eléctrica8.-Prbteccí6Ji. contra lncendios.-ElemeIlltoe de 8&lva
mento, de radiotelegraf1a y radiotelefonía.

SEGUNDO EJERCICIO

Leg~sl-aci-ón especial d8 Puerto. ,y Señales Martttmas

Tema 1." Concepto de puerto. - Su clasificación. - Puertos
más importan,teE; d.e Españe..-Concepto de la- ·ZOna. de servdcio
del puerto.-ZoD'8IS y depósitos fr8llloos.

Tema 2.0 Organización de 108 puertos de intere.s general y
Ley de Juntas.-Composición de la Junta del Puerto y 6U Comité
Ejecutivo. Facultades de los mismos.-El Presidente, el Vicepre
sidente, el Director del puerto y el Secretario ·de la Junta.

Tema 3.° Autoridades y cómpetencias en el puerto.
Tema 4. 0 Utilización de las-instalaciones en la zona. de- ser

vicio.-Acceso .a la misma.-Circulación por ,dicha zona y e~ta
blecimientos en la m~sma.-Atraques.

Tema. 5." Reglamento de Se1\ales Marítimas.
Tema 6.° Reglamento de_ SeñaJes de TemporaJ. y PuenO.
Tema 7.0 Regl&nlento de Balizamiento.
Tema. -8." CaracteríSticas téoniC86 de luC6S y maJ'OM de

navegación de quques. . .

TERCER EJERCICIO

Tema -1.0 Distintos artefactos dedicados 8il. dragado (gan-
·gq.iies, dragas y remolcadores) .~nera.lidadee. .

¡em.':l. 2,° Señales de día y de nooheparS. este tL~. de
buques. .. .

Tema 3." Boyas y balizas del puerto de Santander.
Tema 4." Direcciones de corriente de marea en la canal de

entrada al pu-erf.o de Santa.nder. '
Tema 5° Seña'lea de dia'l de noChe p8l"& loa bUquei que no

puoo~n gobernar: . . .
Tema. 6.° Marcas de entrada del puerto de Santander.....
T-e:ma 7.0 DispositlVg de fondeo en talo· de una. dr~a. de

-rosarIo. . "
. Tema B.O Atl'écar al tramo 8.0 de los· muelles de Maliano
oon un gángUi,) de una sola hélice de paso a 16- derecha, a punto
de pleamaI:. Indicar la maniobra a efectuar.

RESOLUCION de 23 de diciembre dg 1983. de la
Subsecretarta-, por la que se 'elevaa deftmtivG la
reJact6n proVisiOllaI d8 Aspirantes admitidos I ex-
cluidos a la opostción para ingreso en el Cuerpo
Técntco Mecánico de Señales Maritimas. ,

nmo. Sr., Publicada en el .Boletin Ofi~lal del Estad.,. de.25
.de noviembre de 1983, la relaci6n provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la oposición para ingreso en el Cuerpo
Técnico Mecáni~o de Señales Maritimas, y habie~dot1'&DScu~
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1602 ORDEN 'de 27 de diciembre de 1983 parla que
se aprueba la propuesta a favor de don Rafael

.Navarro Linares como Profesor agregado del gru
po IV, ..Ftsica.... de la Escuela Técntca Superior
de _ Ingenieros Industriales. de la Universidad de
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición,
en turno restri_ngtdo, convocado por Orden ministelial de 24 de
febrero de 1981 (cBoleUn Oficial del Estado. de 25 de marzo)
para la prov1lSión de ra plaza de Profesor agregado del grupo IV,
41sica_, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de la Universidad de Zaragoza y elevada propuesta de
las opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio. de confornlidad con lo dispuesto en ·18 nor
ma IX de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979 {cBo
latln Oficial del Estado. del 211, ha tenido a bien aproba.r la
referida propuesta. 8 favor del señor que & continuación se
relaciona:

Don Rafael Navarro Linares.

El Interesado aportará ante el Departamento, el documen
to relacionado en la norma. IX, 29, de la mencionada Orden
ministerial de 11 de diciembre de 1979 (cBoletfn Otlclal del
Estado_ del 2H" en er plazo de treinta dias hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de 1. presente en el ..Boletín
OfIcial del... E5tado-. :

Lo digo a V. l. para su conocimiento· y ..efectol!l. .."
Madrid, 27 de dichOfmbre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982l. el Direcror general de Enseft.lUlza Universita~
ria, Emilio La~o de Espinosa. .... .

Ilmo. Sr. Director ienera.l de Enseftanza Universitaria.

ceses Estocásticos). de la 'Facultad de Matemáttcas de la Uni~
versidad de Barcelona. que es~ará constitu~do de la siguiente
forma:' .

Presidente titular: ExcelenUsimo sedor don Sixt(J Ríos G'U'cfa.
Vocales Utulares: Don Francisc:o José'Cano Sevilla, don Ra.

món Ardanuy Albajar, don Ricardo Vélez Ibarrola y don Julián
de la .Horra Navarro, Catedráticos de la Universidad Com.plu
~nse .el primero; Salamanca. el segundo, y Profesores agre
gados de la Universidad Autónoma de Madrid. el tercero y el
aUarto.' '

Presidente suplen fe': Excelentisinio señor' don FrancIsco. Azo-
rín Poch -

Vocales suplentes: Don Miguel" Martin Diaz, don Miguel San
Miguel Marco. don Vteente Quesada Paloma y don Miguel Angel
Gómez ViIlegas, Catedré.ttcos d,8 la Universidad de Valladolid. el
primero; Santander, el segundo. y Profesores agregados de la
Universidad Complutense, el tercero y ·el cuarto.. .

De acuerdo· con lo' que se establece en la norma 8." de' la
Orden de 1.12 de marzo- de. 1Vl4 (.Boletín Oficial del Estado.
de 13 de abriD, que al]rueba las que- han de regir este tipo -de
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del
Trtbunl¡d determiná Sr publicará en el ..Boletin Oficial del Es
tado., por lo menos con quince días de antelación. la· fecha. hora.
y lugar en que han de realizar su presentación 185 opositores,
y si hubiere lugar.... la celebración del sorteo para Qeterminar
el orden en que habrán de actuar los mismos. debiendo comen
zar los ejercicios precisamente el undécimo dia hábn posterior
al de su presentación, en aplicación de lo dIsouesto en el
artículo 114 del Decreto de 25 de junio de 1931. .

Lo dIgO a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 16 de diciembre de 198'3.-P, D_ (Orden de 'Z7 de

marzo de 1Q82), la Secretaria de Estado de UniversidadEo,S e
Investigación, Carmen VirgHi- Rodón.

lImo Sr_ Director general de Énsei)anza: Universitaria.,

ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que
se declara desierto- el conCurso-oposición para la
provisión.de la plaza de Profesor agregado de cHis
torid Contempo/dnea Univer3a_1 y de España. de
la Facultad de Filosofta )' Letras de la Universi-
dad de Granada. - ,

Ilmo. Sr:: Celebrado el concurso-oposición, en turno restrin
gido. a la ..plaza' de Profesor agregado de cHistoria ContelI'l'o
ránea Universal y de España. de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Granada, anunciado por Orden
ministerial de 28 de octubre de- 1981 (cBoletin Oficial del Es
tado. de 9 de didembre),

Este Ministerio. de confonnidad con la propuesta fonnulada
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso--
oposición. "

Lo digo a V. I. para su conOcimiento y efectos,
Madrid, 21 de dldembre de 1983.":'-P. D, (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Ot.rector general de Enseñanza _Universitaria,
. Emilio Lamo de E~inosa': _ '

11mb. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria..

ORDEN de 16 de diciembre d6 1983 por la que
se nombra el Tribunal que ha de /lUgar el con
curso-oposición, en turno libre,para.la provisión
de la plaza de Profesor agregado de cEstadtsttca
'A!a.terndttca )' Cc1lculo- de Probabiltdades Matemd
bcas (Procesos Estocdsticos). de la. Universidad
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De oonformldad con 10 dispúesto en el Decreto
2211/1975, de 23 de agosto, y Reales Decretos 84/1978, de 13 de
enero, y 132411981, de 19 de Junio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado por Or
den de 3) de marzo de 1982 (cBoletín Oficial del Estado- de 22
de abril) para la provIsión de la plaza de Profesor agregado
de cEstact{stica Matemática y Cálculo de Probabilidades, (Pro-

ORDEN de 11f de_diciembre de 1.983 por la que
S6 nombra. el Tribu.nal que ha de Juzgar el cor¡..
curso-oposición, turno restringtdo, para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de cHtstoria
de la Literatura Htspanoamericana» de la Facu.ltad
de FHologta de la Universidast Complutense de Ma-
drid. ' .

fimo. Sr.t De conformidad con 10 dispuesto en el-Decreto
a21Vl975, de 23 de agosto, y Real Decreto 84/1978, de 13 de onero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
luzgar el concurso-oposición" turno restringido, anunciado por
Orden de ll1 de diciembre de 1981 '{..Boletín Oficial del Estado_
de 19 de enero de 19B2}, para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de cHistoria de _la Literatura Hlspanoamerica
na- de la' Facultad de Filologia de la Universidad Complu
tense de Madrid. que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Francisco Sá.n-
chez Castai'Jer y Mena. .

Vocales titulares: Don Luis Sainz de Medrano Arce, don Be
nito Va.rela Ja.come, don José Luis Roca Martinez y don Je
naro Talens Carmona, Catedráticos de las Universidades de la
Complutense de Madrid. el primero; de la de Santiago, el
segundo. y Profesores agregados de.. la de Oviedo, el tercero ,-
de la de Valencia, el cuarto. ,

Presidente suplente: Excele1'l.tfsimo señor don Manuel \lvar
Ezquernj..

Vocaltls suplent&S: Don Juan Callan tes de Tertn y Collantes
de TerAn. don Teodosio Fernández Rodríguez, don _Antonio Prie
to Martin y don Pablo Jauralde Pou, Catedráticos de las Uni
versidades de la de Sevilla. el primeroj de la Autónoma de
Madrid, el segundo. y Profesores agregados 'de la Complutense
de Madrid, el tercero y de la Autónoma de Madrid, el cuarto.

De acuerdo con 10 que se establece en la: norma l!1' de la
Orden de 11 de diciembre de 1979 ( ..Boletín Oficial del Estado.
del 21l que aprueba laa que han de regir este tipo de con
cu.rsQ-O.posición el Presidente" de acuerdo con loa Vocales del
Trlbunal determinará y publicará. en el eBoletln Oficial del
Estado-, por lo menos con quince dfas de antelación. la Univer
sidad, fecha, hora y lugar en que han de realizar su presen
tación los opositores. y si hubiere lugar la celebración del
SO!teo para determinar el orden en que habrán de actu8( los
mlsmos.

Lo digo 8 V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1900.-P. D. (Orden de Zl de

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de UniversIdades e
Investigación, Carmen Virgili RodÓn. .

Ilma. Sr. Director general de Ensei'Janza .Universitaria.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

nido el plazo fifado para Interponer reclamación. de confor·
midad con el ,.artioulo 121 de la ley de Procedimiento Admi
nistratlvo. sin que se haya presentado ninguna,

Esta Subsecretaría ha resuelto elevar. a definitiva la ~la-'
ci6n provisional de admitidos y excluIdos a las mencionadas
pruebas selectivas. ~,- -

De conformidad con lo' dispuesto en el articulo J.QJ8 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, contra la presente re
solución los interesados podrl1n interponer ante esta Subsecre
taria recurso de reposición. previo al contencioso-administratl\l'b,
en el plazo de un mes, contado a -partir del di. siguiente Al
de su publicación en el .Bol&1;1n Oficial del Estado_.

Lo que comup.lco a V. l. para su conoc\miento y efectos.
MadrId, ~ de diciembre de 1003.-El Subsecretario, Baltasar

Ayme~ch Coromfnas.

nm~. Sr., Director general de servicios.


